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ANEXO III

DIRECCIONES DE LOS REGISTROS

Consejería Dirección

Registro Auxiliar de la Direc-
ción General de Función Pública

Plaza del Conde del Valle de Su-
chil, número 20

Registro General de la Comu-
nidad de Madrid

Gran Vía, número 3

Registro Auxiliar del Registro
General de la Comunidad de
Madrid

Plaza de Chamberí, número 8

Vicepresidencia, Consejería de
Cultura y Deporte y Portavocía
del Gobierno

Calle Carretas, número 4

Presidencia, Justicia e Interior Gran Vía, número 18
Economía y Hacienda Calle Príncipe de Vergara, núme-

ro 132
Transportes e Infraestructuras Calle Maudes, número 17

Educación Gran Vía, número 10
Medio Ambiente, Vivienda y
Ordenación del Territorio

Calle Princesa, número 3

Sanidad Calle Aduana, número 29
Familia y Asuntos Sociales Calle Alcalá, número 63

Empleo y Mujer Calle Santa Hortensia, número 30
Inmigración y Cooperación Calle Los Madrazo, número 34

(03/37.912/09)

Consejería de Presidencia, Justicia e Interior

3964 RESOLUCIÓN de 2 de noviembre de 2009, de la Dirección
General de Función Pública, por la que se aprueban las re-
laciones provisionales de aspirantes admitidos y excluidos,
y se publica la de excluidos del proceso extraordinario de
consolidación de empleo para el acceso a plazas de carác-
ter laboral de la categoría profesional de Titulado Superior,
Psicología (Grupo I, Nivel 9, Área D).

Mediante Orden de 23 de marzo de 2009, de la Consejería de Pre-
sidencia, Justicia e Interior (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID del día 6 de abril), se convocó proceso extraordinario de
consolidación de empleo para el acceso a plazas de carácter laboral
de la categoría profesional de Titulado Superior, Psicología (Gru-
po I, Nivel 9, Área D).

A tenor de lo dispuesto en la base primera de la citada Orden, será
de aplicación, en lo no regulado por la misma, lo previsto en las ba-
ses generales que han de regir los procesos extraordinarios de con-
solidación de empleo para el acceso a plazas de carácter laboral
correspondientes a las Ofertas de Empleo Público de la Comunidad
de Madrid para los años 1998-2004, que fueron aprobadas por Or-
den de 8 de enero de 2008 (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID de 23 de enero), modificada mediante Orden de 31 de ene-
ro de 2008 (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 8
de febrero), ambas de la entonces Consejería de Justicia y Adminis-
traciones Públicas.

En virtud de lo expuesto, y de conformidad con lo establecido en
la base cuarta de la mencionada Orden de 8 de enero de 2008, esta
Dirección General

HA RESUELTO

Primero

Aprobar las relaciones provisionales de aspirantes admitidos y
excluidos del proceso extraordinario de consolidación de empleo
para el acceso a plazas de carácter laboral de la categoría profesio-
nal de Titulado Superior, Psicología (Grupo I, Nivel 9, Área D),
convocado mediante Orden de 23 de marzo de 2009, de la Conseje-
ría de Presidencia, Justicia e Interior (BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-

MUNIDAD DE MADRID del día 6 de abril), que serán expuestas en los
tablones de anuncios de la Dirección General de Función Pública,
del Registro General de la Comunidad de Madrid, del Registro
Auxiliar de dicho Registro General y de los Registros de las Conse-
jerías, cuyas direcciones figuran en el Anexo III de esta Resolución.

Segundo

Publicar la relación provisional de aspirantes excluidos, que se in-
corpora como Anexo I a la presente Resolución.

Tercero

De acuerdo con lo previsto en la base 4.2 de la referida Orden de 8
de enero de 2008, los aspirantes excluidos expresamente, así como
los que no figuren en la relación de admitidos ni en la de excluidos,
dispondrán de un plazo de diez días hábiles, contados a partir del si-
guiente a la publicación de esta Resolución en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID, a fin de subsanar el defecto o defec-
tos que hayan motivado su exclusión o su no inclusión expresa.

Cuarto

La subsanación de defectos podrá realizarse a través de los Regis-
tros citados en el Anexo III de la presente Resolución, así como en
los lugares establecidos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, remitiendo a la Di-
rección General de Función Pública, Subdirección General de Pla-
nificación de Efectivos y Selección (plaza del Conde del Valle de
Suchil, número 20, primera planta), la siguiente documentación:

1. Los aspirantes excluidos aportarán dos copias del escrito de
subsanación según el modelo que consta como Anexo II a esta Re-
solución, una de las cuales quedará en poder del interesado, debien-
do, asimismo, acompañar, en su caso, la documentación justificati-
va correspondiente.

2. Aquellos que no figuren en la relación de admitidos ni en la
de excluidos habrán de presentar copia de la solicitud de participa-
ción en las pruebas selectivas, así como, en su caso, el resto de do-
cumentación que proceda en los términos previstos en la base cuar-
ta de la Orden de convocatoria.

3. Los aspirantes exentos del pago de la tasa por derechos de
examen deberán aportar en el plazo señalado en el apartado tercero
de la presente Resolución los siguientes documentos:

— Las personas desempleadas: Certificado de demanda de alta,
expedido por los servicios públicos de empleo, en el que
conste que el aspirante figura inscrito como demandante de
empleo con una antigüedad mínima de seis meses, referida a
la fecha de publicación de la Orden de convocatoria en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

— Las personas con discapacidad: Tarjeta identificativa de la
discapacidad expedida por el órgano competente o certificado
vigente acreditativo del grado de minusvalía igual o superior
al 33 por 100, expedido por la Dirección General de Servicios
Sociales de la Comunidad de Madrid, el Instituto de Mayores
y Servicios Sociales u otro órgano competente para expedir
dichas certificaciones; o, en su caso, en el supuesto de pensio-
nistas, la documentación requerida en los párrafos b) y c) del
artículo 2.1 del Real Decreto 1414/2006, de 1 de diciembre
(“Boletín Oficial del Estado” de 16 de diciembre de 2006), por
el que se determina la consideración de persona con discapa-
cidad a los efectos de la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de
Igualdad de Oportunidades, no Discriminación y Accesibili-
dad Universal de las Personas con Discapacidad.

— Las víctimas del terrorismo, sus cónyuges e hijos: Certificado
acreditativo de tal condición, expedido por la Subdirección
General de Apoyo a Víctimas del Terrorismo, del Ministerio
de Interior.

De no aportar los interesados dicha documentación, o si del exa-
men de la misma se deduce que no reúnen los requisitos exigidos, fi-
gurarán en la relación definitiva de aspirantes excluidos.

Quinto

Con independencia del turno o cupo por el que concurran los as-
pirantes que, en su caso, precisen adaptaciones de tiempo y/o me-
dios para la realización de las pruebas selectivas, deberán presentar,
en la forma y en el plazo anteriormente indicados, escrito en el que
se especifique el tipo de adaptación que solicitan, así como certifi-
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cado médico acreditativo de la misma, todo ello en virtud de lo dis-
puesto en la ya referida Orden de 8 de enero de 2008.

Madrid, a 2 de noviembre de 2009.—El Director General de Fun-
ción Pública, Miguel Ángel López González.

ANEXO I

PROCESO EXTRAORDINARIO DE CONSOLIDACIÓN
DE EMPLEO PARA EL ACCESO A PLAZAS

DE CARÁCTER LABORAL DE LA CATEGORÍA
PROFESIONAL DE TITULADO SUPERIOR, PSICOLOGÍA

(GRUPO I, NIVEL 9, ÁREA D)

Listado provisional de excluidos
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CAUSAS DE EXCLUSIÓN

Código y descripción de la causa de exclusión

A: No acreditar el número de DNI.
B: No constar la fecha de presentación en la instancia o presen-

tarla fuera de plazo.
C: No haber declarado poseer la edad requerida en la Orden de 8

de enero de 2008.
D: No haber declarado poseer la nacionalidad requerida en la

Orden de 8 de enero de 2008.
E: No poseer o no haber declarado poseer la titulación requerida

en la Orden de 23 de marzo de 2009.
F: No acreditar el pago íntegro de los derechos de examen den-

tro del plazo establecido en la convocatoria.
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ANEXO II

ESCRITO DE SUBSANACIÓN DE DEFECTOS
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ANEXO III

DIRECCIONES DE LOS REGISTROS

Consejería Dirección

Registro Auxiliar de la Direc-
ción General de Función Pœblica

Plaza del Conde del Valle de Su-
chil, nœmero 20

Registro General de la Comu-
nidad de Madrid

Gran Vía, nœmero 3

Registro Auxiliar del Registro
General de la Comunidad de
Madrid

Plaza de Chamberí, nœmero 8

Vicepresidencia, Consejería de
Cultura y Deporte y Portavocía
del Gobierno

Calle Carretas, nœmero 4

Presidencia, Justicia e Interior Gran Vía, nœmero 18
Economía y Hacienda Calle Príncipe de Vergara, nœme-

ro 132
Transportes e Infraestructuras Calle Maudes, nœmero 17
Educación Gran Vía, nœmero 10
Medio Ambiente, Vivienda y
Ordenación del Territorio

Calle Princesa, nœmero 3

Sanidad Calle Aduana, nœmero 29
Familia y Asuntos Sociales Calle AlcalÆ, nœmero 63
Empleo y Mujer Calle Santa Hortensia, nœmero 30
Inmigración y Cooperación Calle Los Madrazos, nœmero 34

(03/37.908/09)

Consejería de Presidencia, Justicia e Interior
3965 RESOLUCIÓN de 2 de noviembre de 2009, del Director Ge-

neral de Función Pœblica, por la que se adjudica en turno
restringido, el puesto funcional de selección objetiva �Jefe
de Unidad de Gestión Económica� (NPT 21943), adscrito
al Consorcio Regional de Transportes, convocado por Reso-
lución de 2 de abril de 2009 (BOLET˝N OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID de 22 de abril) del Director-Gerente del
Consorcio Regional de Transportes.

Vista la propuesta del Tribunal de Selección para proveer en tur-
no restringido el puesto funcional de selección objetiva �Jefe de
Unidad de Gestión Económica� (NPT 21943), adscrito al Consorcio
Regional de Transportes, de acuerdo con lo establecido en la base
octava, punto 1 de la Resolución de 2 de abril de 2009 (BOLET˝N
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 22 de abril), del Direc-
tor-Gerente del Consorcio Regional de Transportes,

DISPONGO

Primero

Adjudicar, en turno restringido, el puesto funcional de selección
objetiva �Jefe de Unidad de Gestión Económica� (NPT 21943),
adscrito al Consorcio Regional de Transportes, a doæa Concepción
Nœæez Aragón (DNI 12687136-Z).

Segundo

Dicha adjudicación tendrÆ efectos desde el día 1 de diciembre
de 2009, debiØndose con esa fecha producir la incorporación de la
seleccionada a su puesto de trabajo y, en su caso, el cese del traba-
jador adscrito con carÆcter provisional al mismo. Igualmente, debe-
rÆ formalizarse en el contrato de trabajo de la seleccionada la opor-
tuna diligencia acreditativa del consentimiento respecto de las
nuevas condiciones laborales. En cuanto al rØgimen de remoción, de
dedicación y de retribuciones se estarÆ a las prescripciones conteni-
das en el convenio colectivo.

Tercero
Contra la presente Resolución podrÆn interponer los interesados,

ante el Consejero de Presidencia, Justicia e Interior, reclamación ad-
ministrativa previa a la vía judicial laboral, en los tØrminos y con los
efectos previstos en los artículos 69 y siguientes del texto refundido
de la Ley de Procedimiento Laboral, aprobado mediante Real De-
creto Legislativo 2/1995, de 7 de abril.

Madrid, a 2 de noviembre de 2009.�El Director General de Fun-
ción Pœblica, Miguel `ngel López GonzÆlez.

(03/37.850/09)

Consejería de Economía y Hacienda
3966 ORDEN de 5 de noviembre de 2009, por la que se convoca

un puesto de trabajo para su provisión por el sistema de
Libre Designación.

En la actualidad existe en la Consejería de Economía y Hacienda
un puesto de trabajo que, estando reservado a funcionarios de esta
Administración Autonómica, se encuentra vacante, siendo necesa-
rio proceder a su inmediata provisión.

Por ello, en virtud de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley 1/1986,
de 10 de abril, de la Función Pœblica de la Comunidad de Madrid,

DISPONGO

Primero
Aprobar la convocatoria para la provisión de un puesto de traba-

jo reservados a funcionarios de esta Administración Autonómica
que se incluye dentro del correspondiente Anexo, mediante el siste-
ma de Libre Designación.

Segundo
La presente convocatoria se regirÆ en todo lo referente a su orga-

nización y desarrollo por lo dispuesto en la Ley 30/1984, de 2 de
agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pœblica; en la
Ley 1/1986, de 10 de abril, de la Función Pœblica de la Comunidad
de Madrid; en la Orden 923/1989, de 20 de abril (BOLET˝N OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 27 de abril), modificada parcial-
mente por la Orden de 22 de marzo de 2002 (BOLET˝N OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID de 27 de marzo), de la Consejería de Ha-
cienda, por la que se aprueban las bases generales que han de regir en
las convocatorias para la provisión de puestos por los sistemas de
Concurso de MØritos y Libre Designación; en la Orden 2094/1990,
de 31 de agosto (BOLET˝N OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
de 7 de septiembre), de la Consejería de Hacienda, por la que se re-
gula el sistema general que ha de regir en las diferentes convocato-
rias que se publiquen para los concursos de provisión de puestos de
trabajo, y en el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que
se aprueba el Reglamento General de Ingreso de Personal al Servi-
cio de la Administración General del Estado y de Provisión de Pues-
tos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de
la Administración General del Estado.

Tercero
Los participantes deberÆn reunir los requisitos indispensables

para el desempeæo de los puestos de trabajo que soliciten, de acuer-
do con las circunstancias y condiciones que para los mismos figuren
en la relación de puestos de trabajo en cuanto a Administración de
pertenencia, Grupo de titulación, Cuerpo, Escala, especialidad fun-
cionarial y titulación exigida, en su caso.

Cuarto
De conformidad con lo establecido en la base sexta de la Or-

den 923/1989, de 20 de abril (BOLET˝N OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID de 27 de abril), modificada parcialmente por la Orden
de 22 de marzo de 2002 (BOLET˝N OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID de 27 de marzo), las solicitudes para tomar parte en esta con-
vocatoria se presentarÆn en el plazo de quince días hÆbiles, a contar
desde el siguiente a la publicación de la convocatoria, en el Registro


